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SERVEL explica qué elecciones y 
fechas estan contempladas para 

SERVEL explicó en 

detalle los procesos en 

general de elecciones 

este 2025. 

De realizarse elec- 

ciones primarias presi- 

denciales y parlamen- 

tarias, éstas se llevarían 

a cabo el domingo 29 

de junio, con sufragio 

voluntario. Chilenos y 

chilenas con domicilio 

electoral en el exterior 

podrán sufragar única- 

mente en las primarias 

presidenciales. 

El 16 de noviembre 

se realizará la elección 

presidencial y parla- 

mentaria, en la que el 

electorado elegirá al 

próximo Presidente o 

Presidenta de la Repú- 

blica, *además de se- 

nadores, senadoras en 

las regiones de Arica y 

Parinacota, Tarapacá, 

Atacama, Valparaíso, 

este 2025 

Maule, La Araucanía 

y Aysén, y a diputados 

y diputadas en todo el 

país. El voto será obli- 

gatorio para el elec- 

torado con domicilio 

electoral en Chile. El 

sufragio será volunta- 

rio para los chilenos y 

chilenas con domicilio 

electoral en el extran- 

jero, quienes podrán 

participar únicamente 

en la elección presi- 

dencial. 

El 14 de diciembre, 

  

en caso de que ninguna 

candidatura presiden- 

cial obtenga la mayoría 

absoluta en la primera 
vuelta, se efectuará 

una segunda votación 
entre las dos candida- 
turas con mayor vota- 

ción. Estas elecciones 
también contarán con 
voto obligatorio para 
el electorado con do- 
micilio electoral en 
Chile y voluntario para 
chilenos y chilenas con 
domicilio electoral en 
el extranjero. 

Provincia de Linares se sumó a 
paro nacional de AJUNJI 

La Asociación de 
Funcionarios de la Jun- 
ta Nacional de Jardines 
Infantiles  (AJUNJI) 
de Linares, se sumó 

ayer con una marcha, 
al paro de actividades 
a nivel nacional que 
se inició el lunes 31 
de marzo y se extiende 
hasta el viernes 4 de 
abril. 

La convocatoria, en 

Linares, reunió a de- 

legaciones de esta co- 
muna y otras ciudades 
de la Provincia, las que 
protagonizaron una 

marcha en la mañana, 

desde la Estación de 
Ferrocarriles y hasta la 
Plaza de Armas. 

Según el comuni- 
cado nacional, acusan 

precarización laboral, 
abandono de estable- 
cimientos, deficiencias 

en la gestión institucio- 
nal, sobrecarga de tra- 
bajo, falta de recursos, 

entre otros. 

Los 9.500 funcio- 
narios afiliados a la 
AJUNJI se sumaron 
a este paro luego de 
agotar las instancias 

de diálogo con la Di- 
rección Nacional de la 

JUNJL, desde donde 

emitieron un comuni- 

cado para indicar que 
los jardines infantiles 

de administración di- 

recta de JUNJI man- 

tendrán la continuidad 

de su servicio a través 

de turnos éticos. 

No obstante, según 

la organización de 

AJUNJI, señalan que 

sus asociadas están en 

paro, sin turnos éticos 
esta semana. 

    

Este año entró en vi- 
gencia la Ley del Ro- 
yalty Minero, donde, 
gracias a esta legisla- 
ción se podrán distri- 
buir $218.625 millo- 
nes a 308 comunas del 
país, beneficiando a 
más de 12 millones de 
personas. 

La Ley del Royalty 
Minero recauda tribu- 
tos de la minería para 
después — distribuirlos 
en distintas iniciativas 
que se pueden desa- 
rrollar en el país. Estos 
caudales públicos, se 
pagarán a los muni- 
cipios en cuatro cuo- 
tas anuales, serán de 
libre disposición y se 
entregan  directamen- 
te para que se utilicen 
en el sistema de finan- 
ciamiento municipal, 
pero deberán informar 
anualmente a Subse- 
cretaría de Desarrollo 
Regional y Adminis- 
trativo (Subdere) sobre 
los gastos realizados 
en el periodo, y esta 
entidad informará, a su 
vez, del uso de tales re- 
cursos al Congreso y a 
la Contraloría. 

La Subdere depen- 
diente del Ministerio 
del Interior, es el orga- 
nismo estatal a cargo 
de la distribución de 
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SUBDERE Maule destaca que 
recursos de Royalty Minero 

2025 beneficiarán a la región 
con más de $14.900 millones 

los recursos fiscales, 
encargada de idear el 
mayor plan desde el 
retorno a la democra- 
cla para financiar di- 
rectamente iniciativas 
públicas a nivel local. 
Subdere, a su vez, de- 
berá informar del uso 
de tales recursos al 
Congreso y a la Con- 
traloría. 

El encargado de la 
Unidad Regional Sub- 
dere (URS) del Maule, 
Hugo Silva Lemus, ex- 
preso que “en el caso 
del Maule son 28 de las 
30 comunas beneficia- 
das con $15.000 millo- 
nes aproximadamente. 
Estos recursos podrán 
ser utilizados con fines 
de infraestructura, de 
salud, ambulancias y 
otros vehículos, tam- 
bién becas escolares, 
etc. En el fondo son 
necesidades existentes 
en las comunidades 
pero que los munici- 

  

pios no contaban con 
los recursos. Como go- 
bierno entendemos que 
no solo las alcaldesas 
y alcaldes son quienes 
conocen mejor las ne- 
cesidades de las distin- 
tas comunas, sino que 
son las puertas del mu- 
nicipio las que primero 
se tocan cuando los ve- 
cinos y vecinas tienen 
una necesidad”. 

En la región del 
Maule, con los fondos 
del Royalty 2025 se 
distribuirán $14.984 
millones beneficiando 
a 28 comunas. Recur- 
sos destinados a mejo- 
rar calidad de vida para 
las familias maulinas, 
generando iniciativas 
para tener mayor segu- 
ridad, más y mejores 
espacios públicos e in- 
fraestructura, potenciar 
sus servicios de salud y 
educación, entre otras 
obras que beneficien a 
la comunidad. 

Diputado Guzmán (Evópoli) solicita 
más recursos para búsqueda 
de tripulantes de Constitución 

El diputado del 
Maule Norte, Jorge 
Guzmán  (Evópoli), 
respecto a la situación 
de los tripulantes de la 
embarcación Bruma de 
Constitución desapa- 
recidos en la Región 
del BioBío, indicó que 
“hemos hecho un lla- 
mado urgente a la Mi- 
nistra de Defensa para 
que se destinen todos 
los recursos humanos 
y tecnológicos y, si es 
necesario, recurrir a 

ayuda internacional, 
para encontrar pronta- 

mente a los tripulantes 

desaparecidos 
de la embarcación Bru- 
ma” 

Al mismo tiempo, 
precisó que “necesita- 
mos que se desarrolle 

una investigación ex- 
haustiva para determi- 
nar las causas de la co- 
lisión que afectó a esta 
embarcación. 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/04/2025
    $541.955
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
      29,29%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 6


